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Artículo 3. La declaratoria de un Bien de Dominio Municipal e inscripción como Bien 

Municipal, no compromete pago de indemnización alguna por parte del Gobierno 

Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, ya que estas áreas corresponden a 

cesiones realizadas por concepto de urbanización. 

Artículo 4. En caso de controversia judicial de mejor derecho, suscitado entre el Gobierno 

Autónomo Municipal y particulares, las autoridades judiciales y administrativas, bajo 

responsabilidad quedan prohibidas de asignar derechos propietarios a terceros sobre los 

predios de propiedad municipal declarados por ley, según lo establecido en el Artículo 6 

de la Ley No 2372. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Única.- En aplicación del Artículo 14 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos 

Municipales, el Órgano Ejecutivo Municipal deberá remitir la presente ley al Servicio 

Estatal de Autonomía (S.E. A), para fines consiguientes. 

Remítase al Órgano Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 

Es dada en el Salón de Sesiones Andrés Ibáñez del Concejo Municipal de Santa Cruz de la 

Sierra, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

CONCEJALA 

Santa Cruz de la Sierra, 29 de febrero de 2016. 

Ing. Percy Fernández Añez 
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